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D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
^ p V ^ K T B N O t A O F I C I A L ¿ 

f>« l eyes , ó r d e n e s y a n u n c i o * qxxo h a y a n d e i n s e r t a r -
• «iilo» Boi.»rii«K8oiricrALS8 s e h a n do m a n d a r a l J e f e 

V , j t : c o respec t ivo , p o r c u y o o o n d u c t o so p a s a r a n a l o s 
gÁitore» de l ° " m e n c i o n a l o s p e r i ó d i c o s . 

(Beai ordm ¿ s 0 r£« .á&rti <fe 1 5 5 9 . ; 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ItpikHcB lodos los días, sxeepto los denloaot f 

Ka e s t a c a p i t a l , l l e v a d o k d o m i c i l i o . 2*50 p e s e t a s m o n a n a l o s a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a d 0 o l l a , 8*50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 20*50 p o r u n a l i o . 

So a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s on M a d r i d , on l a A d m i n i s t r a c i ó n d o l B o t n i a , 
p l a z a d o S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e o t a i n e n t o p o r m o d i o \ \ 

t' d o c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n o l u s i ó n d e l i m p o r t o d o l t i e m p o d e a b o n o • 
" on t i m b r o * m ó v i l o s . 

A D V B R T E > ' O T A B D I T O R I A K . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d ™ , e x c e p t o l a s q u t 
s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t o n o p o b r o , s e i n s e r t a r á n o f i c i a l * 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n o i o c o n c e r n i e n t e a l s s r « 
v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o d e l a s m i s m a s ; p o r o l a s d e 
i n t o r ó s p a r t i c u l a r p a g a r á n 5 0 o ó n t i m o s do p e s e t a po l 
o a d a l í noa d e i n s e r c i ó n . 

Htfntrt s«t*(o: 60 otstlmss de pessta 

paute Oficial 
Presidencia Je! Consejo Je Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo civil 
S e r v i c i o A g r o n ó m i c o 

Vías pecuarias 
Habiéndose acordado por este Gobierno 

de provincia se efeotúe la reotifioaoión de 
deslinde de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Guadal ix de la Sierra y 
el amojonamiento de las mismas, se 
anonoia en tres números consecutivos del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
Ion interesados, según se dispone en el 
artíoulo 91 del Reglamento de la Asocia
ción de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892; las operaciones darán comienzo el 
día 25 del mes a c t u a l . 

Madrid 5 de Febrero de 1904 .=El Go
bernador, El Conde de San Luis. 

4 3 0 . - 5 5 1 . 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

nn afio en los almacenes qae en esta cor
te tiene estableoidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Mndrld á Cáoercs y Por
tugal varios efectos que no han sido r e 
tirados por sus duefios, se les invita por 
medio de¡ presente anuncio á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen de haoerlo, se procederá A su ven* 
ta en pública subasta, según está p reve 
nido en el ar t . 181 del Reglamento de po. 
Üola de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
S E 1878 y Real orden de 1.° de Abril de 
*867,á cuyo eíeoto se ha señalado el día 
17 de Marzo próximo, y hora do las onoe 
de la mañana , p a r a llevar A cabo dicho 
*Qto en el local destinado al efecto. 

Lo qae se anuncia al públloo para su 
eonocluaiento y efeotos correspondientes, 
P id iendo las personas que deseen inte

nsarse en dioha subasta pasar A ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antea del señalado para su enajenación. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=El Go
bernador, El Conde de San Luis. 

430.—558. 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por la Direo-

oión general de Obras públicas con fecha 
1.° del actual, he aoordado señalar el día 
15 del mes de Marzo próximo, A la una de 
la tarde, pa ra la adjudicación en públloa 
subasta y bajo el t»po de 2.030 pesetas, 
de la lefia piocedente de !a poda del a r 
bolado existente en los kilómetros 11 al 
13 de la carre tera de teroer orden de 
Ajalvlr A Estremerà, A cargo de la Je fa
tura de Obras públioas de esta provinola. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno oivíl, 
donde se hallarán de manifiesto, para co 
nooimiento del públioo, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado y en papel sellado de la 
oíase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, acompafiando cédula personal y res 
guardo que acredite haberse heoho el de
pósito de 2 030 pesetas eu metálico, del 
modo que previene la referida Ins t ruc 
ción, pa ra poder tomar par te en la su
basta. 

En el oaso en que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se oe 'ebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
licitación, abier ta en los términos p re s -
orlptos en la oitada Instruoclón, siendo 
por lo menos la pr imera mejora de 25 pe
setas y quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas. 

Madrid 9 de Febrero de 1904 = El Go
bernador, Conde de San Luis. 

JStlodeh de proposición 
D. N . N. . . . vecino de . . . , según eódula 

personal n ú m . . , enterado del anuncio pu
blicado con fecha... d e . . . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pura la 
adjudioación en pública subasta de la 
lefia procedente de la poda del arbolado 
de la oarrotera do Ajalvir á Es t remerà , 
se compromete A tomar A su cargo la ad-
qulsloión de la expresada lefia por la can-
tidad de . . . (aquí la proposición que se 
haga admitiendo 6 mejorando lisa y lia-
ñámente el tipo fijado, pero advir t iendo 
que serA desechada toda proposloión en 
que no se exprese determinadamente la 
oant ldad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente A la adquisición de dioha 

lefia, así oomo toda aquella en que se 
afiada alguna cláusula). 

(Feoha y firma del proponente.) 
432.—599. 

Comisión Provincial 
Por un defecto de impresión en el 

pliego de condiciones para la subasta de 
bagajes de la provincia, Inserto en los 
números de ios días 8, 9 y 10 del corrien
te, figura el precio tipo para hacer pro
posiciones de 1.400 pesetas, debiendo ser 
el de 11 000 pesetas . 

Lo que se hace público por medio del 
presente con el fin de evitar reclama
ciones . 

Madrid 11 de Febrero de 1904.=»E1 Vi 
cepresidente, J u m Rincón. = E1 Secre ta 
rio, Simón Yifials. 

434.—621. 

La Comisión provincial ha aoordado en 
sesión de 12 do Enero contratar en públi
ca subasta , que tendrá efecto el día 15 
de Marzo, A ias once do la mafiana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, n ú m . 2, bajo la presidencia del 
Excmo. S r . Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión p r o 
vincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de judías que se 
considera necesario pa ra los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial has
t a 31 de Diciembre de 1904, con arreglo 
al pliogo de condioiones que estará de 
manifiesto en la Secretar la de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez A 
doce de la mafiana los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposloión que exceda de se
senta céntimos dii peseta ni fracción in
ferior A un céntimo de peseta. 

El sumlnibtro se abonará por mensuali
dades VbnoldaB en la Depositarla de fon
dos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompafiando la oódula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la fianza p ro 
visional que acredite haber cons ignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoialcs por valor de cuatro
cientas veintiuna pesetas sesenta y cin
co céntimos en metálico ó su equivalente 

en títulos de la Deuda del Estado al p r e 
cio de la ootizaoión oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de Deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados ysea dicho ac ree 
dor el que haya de constituir la fianza 
oomo postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
trat is ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, A responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metAlioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos p ú 
blicos has ta la una de la mafiana del d ia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpe ta deberá hallarse esoritolo siguien
te: «ProposioiÓK para optar A la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir A esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante A 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guil lerna. 

SerAn de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tora, copias, 
papel , inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos estableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables A este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que séllala el 
a r t . 29 del Real decreto é Inatruooión de 
26 de Abril de 1900, no hubo r e d a m a 
ción. 

Madrid 6 de Febrero de 1904. = El 
Oflolal del Nogooiado, Manuel Monte
n e g r o . 

Modelo de proposición 
D . N. N . , q u e habita en. . . , calle d e . . . 

núm. . . . , enterado del anuncio publioado 
én el BOLETÍN OFICIA*- de la provínola sa-
oando A publloa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
judías pa ra todos los Establecimientos de 
Beneficencia que se calcula necesario has
ta 31 de Diolembre de 1904 para e l 



2 ' Viernes 12 de Febrero de 1904 

consamo en IOB mismos, se compromete 
á suministrar dicho art ícelo con estricta 
sujeoión al pliego do ^condiciones..., al 
preoío de. , , (expresado en letra). . . , e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Contorme.=El Vicepresidente, J Hin

cón. = E 1 Secretario, S. Viñwls. 
430.—568. 

La Comisión provincial ha aoordado en 
sesión de 12 de Enere contra tar en p ú 
blica subasta, que tendrá efecto el día 15 
de Marzo á las onoe du la muflan» en el 
Palacio de la Corporaoión, Plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo 8jf. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de chocolate que 
se considera necesario para todos los E s 
tablecimientos de la Beneficencia hasta 
31 de Dioiembre de 1901, con arreglo al 
pliego de condioiones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez & 
doce de la m a ñ a n a los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo de cho
colate será el que quede fijado en el r e 
mate, no admitiónduse proposición que 
exceda de dos pesetas cincuenta y cinco 
céntimos, ni fracción iuferior á un cént i 
mo de peseta. ^ 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . e , 
acompañando la eódula personal del Hci-
tador y el resguardo do la fianza p rov i 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil no
vecientas seis pesetas con doce céntimos 
en metálico ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representa t ivo de Deuda do la exclusiva 
-ouenta do esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos es.én consignados en sus respeoti- ¡ 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya do constituir la 
fianza como postor ó r e a m a n t e de este 
servicio; corno definitiva y en Igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de r-u cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebraree la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la mía de la tarde del d ia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo simulen-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . : (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
l id iador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo d 3 Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, cont r ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 

lo sucesivo aplicables á este oontrato. 
Transcurr ido el plazo que señala el ar-

tioulo 29 del Rea) decreto é Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no hubo rec la
mación. 

Madrid 0 de Febrero de 190-4.=»El Ofi
cial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N . N t que habi ta en... , oalle de. . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIA t de la provincia sa 
cando á pública subasta la Comisión p ro 
vincial de Madrid el suministro de cho
colate que se calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos de ta Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho 
art ioulo cen estricta sujeción al pliego de 
condiciones.., al preoio de. . . (expresado 
en letra)... el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=E1 Vicepresidente, J . Rin-

o ó n . = E l Secretario, S. Viflals. 
430.—664. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesióu de 12 de Enero contratar en pú -
blioa subasta, que tendrá efeoto el dia 21 
de Marzo, á las once de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2, b jo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistenoia de 
otro Diputado que designo la Corpora
ción, el suministro de papel y objetos de 
escr i to r io que se considera necesario pa 
ra el servioio do las oficinas oentrales 
hasta 31 de Dioiembre de 1904, con ar re , 
glo al pliego de condiciones, relación de 
preóios y muestras que estarán de m a 
nifiesto en la Secre tar íadela Corporaoión, 
Sección central , de diez á dooe de la ma
ñana , los d ías no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El precio ó tipo de los mencionados a r 
tículos será el que quede fijado en el r e 
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de los precios señalados en la r e 
lación, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua-
i\«»ae¿ venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al inodolo, 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando ia cédula personal del Imi
tador y el resguardo do la ftauza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos, provinciales por valor de cuatro 
cienta* pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de lu Deuda del Estado al 
precio do la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquier otro valor ó signo de 
crédito representat ivo de Deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación por to
do su valor nomiual ,y en créditos recono, 
oidos y liquidados por lu misma, siempre 
que éstos estén consignados en sus res 
pectivos presupuestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servioio: como definitiva y en igual for-
ma, el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito ;osiguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el obj. to de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 

I del aoto durante el plazo de media hora. 
Podrán conourrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
l id i ador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción in dustrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado cou t r a la misma reclamación a l 
guna . 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=El Ofi
cial de Negociado, Antonio Carril lo. 

Modelo de proposteibn 
D. N. N., que habita en.. . , callo do.. . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 8A-
oando á pública subasta la Comisión pro
vincial du Madrid el suministro de pa
pel y objetos de escritorio que se oalcula 
necesario hasta 31 do Dioiembre de 1904 
p a r a el consumo en las oficinas cen t ra 
les, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujeciónal pliego do 
condiciones, relación de precios y mues
t ras , haciendo la rebaja de . . . tanto por 
ciento (expresado en letra). 

.(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, J . Rin

cón.=E1 Secretario, 3 . Viñals. 

432.—600. ' 

jíyuntianiieiitos 
M A D R I D 

Secretaría. —Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, so anuncia al pú 
blico que D. JuanCastagnon proyecta ins
talar un motor eléctrico de dos caballos 
de fuerza en la casa núm. 3 de la oalle 
de Espar teros . 

Las personas que se oonsideron per 
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Alcaldía P res i 
dencia, duran ie el término de quinoo 
dias, á contar desde el de la fecha de pu 
blicación del presente anuncio, loque es
timen conveniente. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.«=El Se
cretar io , F . Ruano. 

432.—601. 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Pedro Miguel Martín o ro -
yecta la reaper tu ra de una oarbonaría 
en la casa núm. 2 de la Costanilla de San 
Andrés . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industr ia expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presento anuuoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 8 de Febrero de 1904.=» El Se
cretario, F . Ruano. 

432.—602. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas 
de la villa de Madrid, se anuncia" 0^* 1 '* 
blloo que D. Vicente Rico p r o y e c t a ¿** 
talar tres motores eléctricos, do3 d e *** 
dio oaballo de fuerza oada uno, y 0 K?¿ 
un caballo, en la casa núm. 3 5 y 3 7 . J 
oalle de la Concepoión Jer&nirna. 

Las personas que se consideren r» 
judloadas por dioha instalación ex^ 
drán por escrito ante la Alcaldía p r 

dencia, durante el término de quince di * 
á contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo q^ e e 

men oonveniente. 
Madrid 8 de Febrero de U)04.=sEl 3 . 

oretario, Franoisco Ruano. 

433.-604. 

Tenencia de Alcaldía del dUtrito de !• 
Launa 

D. Alvaro de'Blas é Iturmendf, Tenias 
te dé Alcalde del distrito do U Latina. 

Hago saber: Que por este edicto sem. 
ma y cita á los mozos que á continuaos 
se expresan, cuyos domicilios se ignor^ 
p a r a que conourran al sorteo que se 
de verificar el día 14 del corriente, iW 
siete de la mañana, en la calle de Cali, 
t rava , núm. 29, Escuela de Niños, y 4 ¡| 
clasificación y declaración de soldadot. 
que tendrán lugar el día 6 del próxio» 
Marzo, á las ooho de la mañana, en ú 
referido local. 

Madrid 5 de Febrero de 1901.=EI Te» 
nientc de Alcalde. Alvaro de Blas. 

Mozos que se citan 
José María Alonsa Ibáñez. 
José Alforo J u a n . 
Enrique Abreira Moran. 
Luis Alonso Gómez. 
Pedro Agún Ares, 
Emilio Aliaga Olalla. 
Carlos Basulto Alonso. 
Franoisco Bergia Olmedo. 
Marcelino Bocet Chico. 
Eduardo Baltaz Vales. 
Franoisco Bolaño Romero. 
Antonio Benítez F rey . 
J u a n Bertoli Aleóle*. 
Jesús Barba J imeno. 
Manuel Castroai. 
Emilio Casia López. 
Marcelino Chimeno Pérez. 
Juan José de la Calle. 
Emilio Criado Di.iz. 
José Manuel Can* y Boozís. 
Franoisco de Cebal'os Gutiérrez 
Celeutino Casasol* Martin. 
Ángel Casado Díaz. 
Carlos Delgado González. 
Agustín Díaz Fernández. 
Gonzalo 1 . ¿ondo Gavilanes. 
Jus to Fernández Alcaine. 
José Feno y González. 
Enrique Fernandez Llerandi. 
José J iménez Lumbrera . 
Manuel González Balbás. 
Manuel Garzón Manzanero. 
Teodoro García López, 
Lorenzo González Toro. 
José González SAnohez. tf| 

Franoisco González Miranda H^XV^' 
Leopoldo González Salgado. 
Feliz García Blázquez. t 
J u a n Gómez Rubio. 
Germán Guijón Gil. 
Benito Gallo Parroudo. 
Eugenio Alfouso González. 
Andrés González Gallego. 
Manuel Hidalgo Cáueer. 
Luis Hurtado Albert. 
Vioente Izquierdo HortigüeU' 
Salvador Iniesta Huer ta . 
Salvador J imeno Garrido. 
Ja ime Linares Rumos. 
J u a n López López. 
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amando Lenl Torres 
5!lnci3CO Méndez González, 
mitán Moraco Bueno. 
Forique Monjas Sánchez, 
jerardo Moreno Alcoiea. 
a r t r 2 i o Martín. 
KofinoMaroto Molrón. 
¿ „ 6 0 Moirén Val . 
Torihio Martínez Vega. 
Mariano Martines Martínez, 
jesús Martínez Gome¿. 
Juan M«n 8 0 Azpuazo. 
Ignacio Martín Ortega. 
i a an Manzano López. 
Moisés Menéndez Fernández. 
Mariano Núüez Herrera . 
Pedro Navarro Dos. 
Enrique Navarro Galve*. 
Domingo Obelar García. 
Antonio Orozoo Gutiérrez, 
josé Proto Mata. 
A D f ! e t Piüo 1 P a r r a -
Ángel Pérez del P rado . 
Emilio Pinza Martínez. 
Eduardo Pérez Amador. 
Tomás Pérez Prieto. 
Atilano Reneses González. 
"Wenceslao Rodríguez Martínez. 
Patriéis Keyes ü r lbe . 
Antonio Rodríguez Gómez. 
Guillermo Rodríguez Fernández. 
José Mari.t Rodríguez Francos. 
Franoisco Román de la Plaza. 
Francisco Rodríguez Üíez. 
Antonio de los Ríos Fernández . 
Ensebio Romero M-gla. 
Secundo Rolo Higuera. 
Felipe Regó Garoia. 
Inocente Rodríguez Llórente. 
Felipe Santos González. 
Simón Sanz Borreguero. 
Agostín Sanz Rodríguez. 
Emilio Sesto García. 
Andrés San Pedro. 
Dionisio Santos Recuero. 
Félix Serrano. 
Sinforiano Villar Alvarez . 
Celestino Valle Arr ibas . 
Juan Viilatuenga Gómez. 
Catalino Z:isubade Fernández. 
Juan Caballas G u r d a Calderón. 
Andrés Telia Vázquez. 
Tomás Martin Marcos. 
Eduardo Paz J u a r r a u z . 
Casimiro Saturno Barrio. 
Luis Palomero Pnstor. 
Casto Juan Jo=ó Carcedo Malnez. 
Serapio González Ramírez. 
Jacobo Campos Campos. 
Pascual González Fernández . 
Julio Huertos Seoades. 
Julián Iglesias VUlanueva. 
Francisco Llórente Núfiex. 
Manuel Delgado Alonso. 
Eduardo Delgado Mármol. 
Gregorio González Aidoyturr iaga. 
^'rauoisco Purea Extreuaera. 
Eugenio Buisán Veta. 
Ángel Durado Rodríguez. 
José Otero CaShbOR. 
Andrés Ibáñez Encinas. 
Luciano Cancio Ribera. 
Cesáreo Fernández Gutiérrez, 
José Mar i í , u . 8 Muñoz. 
Manuel Ortega Moyauo. 
Segundo Fernandez García. 
Aniceto N' ie io Ramos. 
Gregorio Pér<>z Roballa. 
José Bugiero Pérez. 
Antonio Lar rea . 
Luis Casta&elr» Ramos. 
J o « é Solana Madrazo. 
f a q u í n Galllpienso Ramírez. 
LuU Jiménez Zafra, 
o r n a n d o Montaleo López. 
Antonio Martínez y Martínez. 

Saturnino Martín Rebollada. 
Manuel Montes. 
Florentino Villar Rodríguez. 

4 3 1 . - 5 0 8 . 
Batres 

Habiendo sido anulada por la Superio
ridad la subasta del arr iendo A venta l i 
bre de las especies de cousumo de esta 
villa pa ra el aflo corriente do 1904, se 
convoca por medio del presente anunoio 
Imitadores pa raunn segunda subasta, que 
tendrá lugar en la Salu Consistorial de 
este Ayuntamiento, á loa diez días de la 
publicación del presento auunclo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en dos 
ramos separado?-, el primero, comprensi
vo do las especies carnes de todas c l a 
ses, l íquidos, pesoados, j.ibón duro y 
blando, carbón vegetal , aguardiente , a l -
oohol y licores y sal común, do ocho A 
diez de la manan»; y el segundo, en que 
se incluyen todos los granos, de diez á 
doce de la mañana , sirviendo de tipo 
para el pr imer ramo la cantidad de 306 
pesetas 32 céntimos, y para el segundo 
la de 70 pesetas 40 céntimos, A que r e s 
pec t ivamente asoienden reunidos los de 
rechos del Tesoro, el recargo transitorio 
y el 8 por 100 para gastos de cobranza y 
conducción. La subasta se verifloará por 
pujas A la l lana y con sujeoión A las con
diciones que obran en el pliego que es ta 
rá do manifiesto en la Seorotaría de este 
Ayuntamien to desde esta fecha pa ra 
cuantas personas quieran enterarse , y en 
el acto de la subasta, teniendo entendido 
que, para admit i r proposiciones, se nece
si tará que c a d a interesado constituya en 
depósito una cant idad equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para la subas 
ta, que se devolverá á aquellos cuyas 
proposiciones tuuren desechadas, que
dando el rematan te obligado A prestar 
fianza que garant ice el cumplimiento del 
contrato, y que cousistirá en la cua r t a 
par te del importe total del remate , p u -
diendo d icha fianza ser personal ó cons
ti tuirla en metálico, valores público» ó 
fincas, siendo, en igualdad de cirouustan 
cías, preferidos estos últ imos. 

Batres 6 de Febrero de 1904. = E I Al-
oaldo, Tomás Pompa. 

4 3 1 . - 5 7 4 . 
S a a A g u s t í n 

Habiendo sido incluidos en el al is ta
miento de esta villa, pa ra el reemplazo 
del Ejército del aho actual , Antonio Con- i 
de A. vare/., hijo de Julián y do Antonia, 
nacido en esta el l.° de Febrero de 1884, 
y José da r l a Ernesto Carlos Pastor Car-
bo, hijo de Ernesto y de Conoepoión, . 
también naoido en esta villa el 14 de Oc 
tubre de 1884, ignorándose su actual pa 
radero, se les oita por medio del p resea-
te p a r a el aoto de la rectificación del a l i s 
tamiento, que tendrá lugar el 31 del 
actual; apercibiénaoles que, de no com
parecer , les p a r a r á el psrjuloio consi
guiente, 

San Agustín 15 de Enero de 1904.=E1 
Aloalde, Serafín Ortega, 

431 —573. 
T a l d e t o r r o » 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el corriente aflo se halla 
te rminado y expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír 1A9 r e -
clainaclonísfque con referencia al mismo 
se presenten. 

Valdetorres 4 de Febrero de 1904. = El 
Alca lde , Florencio Acevedo. 

431.—575. 
YillaTerde 

Hallándose comprendidos en el a l is ta

mien to de esta villa pa ra el reemplazo 
del presente año los mozos nacidos en la 
misma Rufino Aguilera Palacios y José 
Diego Chiz Zapatero , cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, se les 
cita, llama y emplaza por medio del p r e 
sente edicto para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento A las siete de la m a 
ñ a n a de los días 14 de los corrientes > 6 
de Marzo próximo, en que respect iva
mente tendrá lugar el sorteo y la clasifi
cación y declaración desoldados; aper
cibiéndoles que de no comparecer A d i 
chos actos les parará el perjuicio A que 
haya lugar . 

Vil laverde 3 de Febrero de 1 9 0 4 . « E l 
Alcalde, Simón Berihuete. 

4 3 1 . - 5 7 1 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
La oficina reoaudadora de cédulas pe r 

sonales del distrito de la Universidad de 
esta corte ha quedado instalada en la 
calle de San Roque, núm. 6, piso se
gundo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para conocimiento de los contr ibu
yentes á quienes corresponda. 

Madrid 4 da Febrero de 1904. = E I Ad
ministrador de Hacienda, Luis Sánchez 
Molero. 

433.—619. 

Audiencia áa Madrid 
S e c r e t a r í a de G o b i e r n o 
En el territorio de la Audiencia de 

Madrid se han de proveer por oposición 
las Notarías vacantes en Buitrago, Rasca-
fría y Argnnda, correspondientes A los 
distritos Notariales de Tor re laguua y 
Arganda , en esta provinoia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas A la J u n t a Directiva del 
Colegio Notarial do esta corte, expresan-
do en ellas taxat ivamente la Notaría ó 
Notarías que soliciten y el orden de pre 
ferencia en su caso Advirt iendo que los 
que soliciten la de Rasoafría so han de 
comprometer á satisfacer al Notario j u b i 
lado D. Vicente Gnadalix la pensión vi ta-
licia do 750 pesetas al aflo, pagadas por 
mensual idades vencidas. 

Lo que, en cumplimiento á lo mandado 
por la Dirección general de los Registros 
civil de la Propiedad y Notariado, se 
anuncia á los efectos oportunos. 

Madrid 3 de Febrero de 1904.—El Se 
cretar io de Gobierno, Trinidad Delgado 
y Císneros. 

431 —576. 

media del día 25 de Febrero próximo, 
con oaráoter u rgen te . 

Las proposiciones habrán de r e d a c t a r ' 
se, oon sojeoión al modelo unido al pliego 

y de condiciones, en papel timbradlo de una 
peseta, oíase 1 1 . a , oon los recargos quo 
estuvieren establecidos el dia de la lici
tación, y se presentarán en pliego c e 
rrado al Presidente de la Jun ta de subas
tas respectivas. 

Al mismo tiempo que la proposición, 
pero funra del sobre quo la contenga, 
ent regará oada lloitador su có iu la p e r 
sonal y un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las suoursales de las respec
tivas provínolas, en metálico ó en va lo 
res admisibles por la Ley, la cant idad 
de 1.125 pesetas, pudlcndo hacerse este 
depósito en la Deposi tar ía espeoial de 
Haoienda pública do esta d u d a d , siem
pre que sea en metálioo. 

El lioitador á ouyo favor se adjudique 
el remate impondrá como fianza, en la 
forma indloada para los depósitos, la 
oantidad de 2.250 pesetas, que no le 
será devuelta hasta que justifique haber 
satisfecho la contribución industrial quo 
origine el servicio y hallarse solvento de 
su compromiso. 

Además de las cláusulas expresadas , 
reg i rán pa ra el contrato todas las con t e 
nidas en dioho pliego, la* prescripciones 
del Roal deoroto de 27 de Febrero de 
1S52 y las condiciones aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 do Mayo do 1889, 
insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del 
mismo mes, en cuanto no se opongan A 
las del repetido pliego. 

Arsenal de Cartagena 30 de Enero de 
1904. = i - Secretario, José María Chacón. 

432.—593. 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL 

ARSENAL DE CARTAGENA 
Dispuesto por Real orden de 21 del 

mes actual la adquisloión en cant idades 
i l imitadas de lanas y tejidos análogos 
que puedan necesitarse en es:o Arsenal, 
desde el diu de la adjudicación definitiva 
del servicio hasta fin de Diciembre de 
1905, oon arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta 
Secreta i (a, en el Ministerio del Ramo y 
en la Comandancia de Marina de Baroe-
lona, se anunola al públioo para los que 
deseen tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid, Barcelona y esta oapital de Depar 
tamento, an te las Jun tas de subastas 
que se nombren al efecto á las doce y 

j Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3 . a —En la oausa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de 
Colmenar Viejo, seguida contra Faust ino 
Escribano Morón y otros por disparo de 
a r m a de fuego y lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
Sección 3 / auto con feoha 30 de Enero 
último sefialando el día 23 de Marzo, y 
hora de las doce y media en punto da su 
tarde, pa ra dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, mandando su otte al t e s -

j tlgo Antonio Valdemoro Fe r re rò , ouyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente , á fin de que com
parezca á declarar an te la exp re sada 
Sala, sita en o i piso bajo del Palacio de 
Justíoia (Salesas), en el indicado dia y 
hora, hacóudole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l l ama
miento bajo la multa de olnco á 50 pese
t a s . 

Madrid l .° de Febrero de 1 9 0 4 . = El 
Oficial de Sala, Pedro Quinzafios. 

433.—607. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio de Meliaca y Tundidor , 

Comandante de infantería, J u e z pe rma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva . 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la responsabilidad 
que corresponda por haber sido filiado 
en el Depósito de Ult ramar de esta corte, 
como voluntario paro Cuba, José Gómez 
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y Gómez, oareciendo del consentimiento 
materno, hijo de Gervasio y de Josefa, 
natural de Madrid, de veintisiete años de 
edad, ignorándose el aotual paradero de 
dicho individuo, así oomo el de su madre 
Josefa Gómez, y siendo necesario recibir

les deolaración, se les oita por medio del 
presente para que en el término de diez 
di as, contados desdo la fecha de la publi

cación de este edicto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la catle del Rey 
Francisco, núra. 24, primero dereoha, 
con el fin de que presten la declaraoión 
interesada. 

Madrid i .° de Febrero de 1904.=E1 Co

mandante Juez instructor, Antonio do 
Mefiaoa.=Ante mi, el Seoretario Jul ián 
Cabrerizo. 4 2 8 .  5 2 9 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a Ins tancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

pr imara instancia ó instrucción del dis» 
trito de Chamberí do esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Rosón, ouyo apellido ve rda 

dero pareoe sor el de Rodrigaez, que se 
t i tnlaba Director de la ̂ Sociedad Seguro 
Eléctrioo del Nono de Madrid, instalada 
en la calle del Castillo, núm 1, piso terce

ro dereoha, y que ha vivido últimamen 
te en la Posada de la Villa, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta da Madrid, com

parezca on mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callo del Gene

ral Castalios, oon objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oausa oon

t ra el misino por estafa; apercibido que , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á !os agen

tes de la polioia judicial , prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: de unos t reinta y 
cuatro años de edad, de oficio electricis

ta , estatura alta , pelo y bigote negro r i 

zados, moreno, y viste pantalón y chale

oo de dril azul, cazadora muy usada, g o 

r ra y alpargatas , y en el ouso de ser h a 

bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado, 

Madrid 28 de Enero do J904.=V.° B . ° = 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Mu

zas. 4 2 5 .  4 7 2 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llora, J u e z de 
primera instancia del distrito do ¡a In 

clusa de esta oorte. 
Por el presente hago saber: Qne en el 

juicio de menor cuantía seguido á instan

cia de I). José María Azpiroz y Lasar te 
con L). Pasoual Herrera Orzaes y D. Ma

nuel Pina y Navas sobro tercería de pre

ferente derecho al cobro de un crédito, 
ha recaído la sentencia oayo encabeza

miento y parte dispositiva dioe así: 
Sentencia.—En la villa do Madrid á 

dieciséis de Enero de mil novecientos 
ouatro. El Sr. D. Cristóbal Bordiú. y Pra t , 
Juez munioipal ó interino do pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa: Visto 
el presente juicio deolarativo de menor 
cUHütla seguido entre par tes , de una 
oomo demandante D. José María Azpiroz 
y Lasarte, mayor de edaa y de este do

micilio, representado por el Procurador 
D. José Martínez de Carvajal y defen

dido por el Abogado D. Miguel Jiménez 
Madrid; y de otra como demandados don 
Pasoual Herrera y Orzaez, también ma

yor de edad, vecino de Alcalá de Hena

res, y D. Manuel Pina Navas , del que no 
consta ninguna circunstancia, por ha l la r 

se oonstituido oomo el anterior en r e b e l 

día, sobre teroería de preferente derecho 
al cobro de un orédito, y 

Fallo: Que debo deolarar y declaro que 
D. José María Azpiroz y Lasar te , por el 
orédito que sirve de titu'o á esta tercería, 
tiene preferente dereoho á cobrar de los 
bienes do D. Pasoual Herrera y Orzaez y 
especialmente en la par te reglamentar ia 
del sueldo que disfruta oomo Comandante 
de Caballería, sobre el de D. Manuel Pina 
y Navas consignado en dos juioios verba

les celebrados en el Juzgado munioipal 
del distrito de Palacio de esta oorte, oon 
fecha seis do marzo de mil oohocientos 
ochenta y t res; imponiendo exp re samen

te al D. Pascual Herrera y Orzaez, las 
costas causadas en este juicio y que sean 
de legitimo abono al Sr. Azpiroz y La

sar te . 
Asi por esta mi sentenoia, que mediante 

la rebeldía de los demandados D. Manuel 
Pina y Navas y D.Pascual Herre ra y Or

zaez, se notificará en estrados y publ i 

cará en los periódicos oficiales, según 
dispone la Ley de trámites, definitiva

mente juzgando lo pronunoio, mando y 
flrmo.=Cristóbal Bordiú. 

Publicación.—En la audienoia pública 
de este día ha sido leída y firmada la 
sentenoia anterior por el Sr. D. Cristóbal 
Bordiú y Pra t , el cual es, como en el en

cabezamiento se expresa , Juez munici

pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inulnsa, de todo lo que yo, . 
como actuario de ese Juzgado, doy f é .= j 
Madrid dieciséis de Enero de mil nove  i 
cientos oua t ro .=Ante mí: Por mi compa

nero Sr. Martos, Flaviano Uldarico de la 
T o r r e . 

Y para su publicación en uno de los 
t res periódicos oficiales de esta oorte, 
mediante la rebeldía é ignorado paradero 
de D. Manuel Pina y Navas , so expide el 
presente en Madrid á veintinueve de 
Enero de mil noveoientos oua t ro .= Luís 
Rodríguez de Llera . = Ante mi, J u a u 
Martos. 

34.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia dol districo de la I n 

clusa de esta oorte. 
Por el presente hago saber: Que dofia 

Rosa de Arias y Charbonnier, veoina de 
esta capital , ha solicitado se deolare la 
ausencia en ignorado paradero de su le

gítimo esposo D. Rafael Mendoza y Sabo

na, Teniente de NAVÍO que íuó, hoy en 
situacióu de retiro, que desapareció el 
mes de Noviembre de mil oohooientos 
noventa y ooho, y que , oomo consecuen

cia de esa deolaración, se la nombre a l a 
recurrente adminis t radora de los bienes 
de la sociedad oonyugal, otorgándola al 
efecto las faoultades que reoonocen las 
Leyes . 

Ensnconscouenoia, de conformidad con 
lo que prescribe el artículo dos mil t re in

ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama por primera vez al D. Ra

fael Mendoza y Sabona, y á los que ?e 
orean con dereoho á la administración do 
sus bienes con preferencia á la dofia Ro

sa de Arias, previniendo á los últimos 
que , si el primero no se presentase, de 

berán justifioarlo con los correspondien

tes documentos al comparecer anto el 
Juzgado , dentro del término de dos m e 

ses, á contar desde la publioación en I03 
periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á diez de Febrero de 
mil novecientos cuat ro . =»Luis Rodríguez 
de Lle ra .=Ante mí, J u a n Martos. 

• 3 5 .  P . 

Por la presente cédula, que formalíza

zo en virtud de providenoia que con fe

cha tres del aotual ha diotado el Sr. Juez 
de primera instanoia dol distrito de la 
Inolusa do esta oapital , en los aut03 do 
juioio ordinario de mayor cuant ía que 
insta D. Miguel Ángel Desmalxierez y 
Far iña , tutor de su hermana dofia Matil

de, Marquesa de Valenoia, sobre que se 
deolare de la propieda 1 de ésta una lá

mina del Canal de Isabel II, oito por se

gunda vez á D. J u a n Bautista Cabrera y 
Bermuy, Marqués de Villaseca en 1867, 
oomo hijo y suoesor de dofia María del 
Carmen Bermuy Aguayo, ouyo domioilio 
y paradero se iguora, á sus herederos, 
suoesores ó oausahabientes, para que el 
primero, ó por fallecimiento de éste los 
segundos, comparezcan en la Sala a u 

diencia de este Juzgado , General Casta

ños, número uno, dentro del término de 
nueve dias hábiles, siguientes á la publ i 

cación de la presente en el último do los 
tres periódicos oficiales de esta corte, y 
hora de las trece, con el íin de prestar 
confesión al tenor de las posiciones for

muladas por el Juzgado para mejor pro

veer; apercibiéndoles que, de no compa

recer en el día prefijado, podrá hacerse 
la deolaraoión do confesor que la Ley 
autoriza. 

Madrid cinco de Febrero de mil nove

oientos cua t ro .=V.° B.°=E1 Juez do pri

mera instancia, Luis Rodríguez de Lie

j r a . = E l Escribano, Flaviano Uldarico de 
la Torre . 

36.—P. 
LATINA 

En vir tud de providenoia diotada con 
feoha 11 del actual por el Sr. Juez de p r i 

mera Instancia del distrito de la Latina 
de eata corte, que conoce del expediente 
promovido por dofia Meroedes González 
López, como representante d o l o s dere 

chos de sucesión de su madre dofia J u a n a 
de Dios Francisca López Otero y demás 
ascendientes, se anuncia por segunda 
vez el fallecimiento sin testar de D. L u 

oiano Antonio José Otero y San José , 
nacido en Madrid el 8 de Enero de 1803, 
hijo legítimo de José y de Teresa , falle

cido el 15 de Ootubre de 1829 en el Hos

pital Militar de la d u d a d de Caracas, y al 
propio tiempo se llama á cuantos Berrean 
oon igual ó mejor dereoho de los que hasta 
ahora se han presentado reclamando la 
herencia de dioho D. Luciano Antonio 
José Otero y San José, para que dentro 
de veinte dias.oontados desde la publ ica

ción del presente, comparezcan en dicho 
Juzgado á reclamarla,bajo apercibimien

to de lo que hubiere lugar; y se hace pre

sente, por último, que los que hasta la 
feoha se han presentado alegando su d e 

recho á la herenoia de la recurrente dofia 
Meroedes González, son: dofia Eloísa Ló

pez Jiménez, oomo nieta de dofia J u a n a 
Otero, hermana ésta del oausante; dofia 
Manuela López Otero, como hija de la 
hermana del citado causante dofia J u a n a 
Otero San José; y dofia Antonia García 
López y dofia Adelaida de la Riva y Ló

pez, como nietas de la]expresada herma

na del causante; dofia J u a n a Otero y San 
José, que alegan ser herederas en el mis

mo grado que la promovedora del expe

diente, dofia Meroedes González. 
Madrid 28 do Enero de 1904. =»V.°B.°«* 

Rubio .=El Escribano, Juan García Inés . 
4 2 8 .  5 2 6 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de pr i 

mera instanoia de la ciudad de Alcalá do 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Quo 
dofia Micaela Hernández Antón, hija le

gítima de D. Basilio y dofia Marí a 

ral y veoina que faó de Vаldetoг r

l l а l , l , 

J a r a m a , provinoia de Madrid, oorre^ 
diente á este partido, de ochenta 
edad, de estado viuda de D. MatUe°A 
bedo López, falleció en dicha v i i j ^ ' 
Valdetorres ol día t reinta y uno de ц * e 

zo del presente afio, y se llama a ^ 
los que so orean con derecho á su he 
oia, para que en el término de tr 
días, á contar desde la fijación ó^0'"* 
anunoio en el aitio público de ooetBBi^

1 

do este Juzgado y on el de la v¡n a f 
Valdetorros de J a r a m a , así oomo de л* 
la inserción del mismo en el Воц^* 
OFICIAL de la provinoia de Madrid л* 1 

parezcan á deducir su aooión en este 
gado, en donde se siguen diligencias p 
la deolaraoión de herederos аЫтеащ 
de la referida dofi* Micaela Hernánd' 
Antón á Instancia de l>. Manuel Aceb*. 
do Hernández, debiendo haoar ргевещ, 
que haeta la feoha sólo reclaman la exprs 
eada herenoia sus hermanas dofia Leu 
dra y dofia María Hernández Antóaj 
los sobrinos carnales de aquélla, D.Jh. 
nuel, dofia Polonia, dofia Conoepcifo 
D. Pedro y dofia Celestina Casilda, сом

oida por Casilda Acebedo Hornándet, j 
los de igual paradero de la finada do!* 
Isabel, D. Juilán Teodoro, oonooidopc? 
Teodoro, dofia María del Patrooioo, o»
nooida por Patrooinio, dofia Micaela j 
dofia Baldomera Hernández Acebal», 
las dos pr imeras por su dereoho propa 
como hermanas do la finada y los cisa 
siguientes en representación desafina 
madre dofia Ju l iana Hernández Antfc 
hermana también de doblo vinculo da:i 
dofia Micaela, y los cinco ú timos s 
igual concepto como hijos de otrobK-

mano de la dofia Micaela, llamado da 
Eulogio Hernández Antón. 

Dado en Alcalá do Henares á cuw 
de Diciembre de mil novecientos t r e J » 

Pedro de Solís. = El Aotuarlo, Lioenctiár 
Regino Villalbilla. 

37.P. 

D. Podro de Solis Alonso, Jaez deiM

trucoión de esta oiudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se ei« 

llama y emplaza á Nicolás Ortlz Sánobet. 
de treinta y ouatro aftos de edad, oaí»^ 
jornalero,nntural de Madrid y veolnoq»1 

dijo ser de dicha oorte en el tejar 
Catalán, ouyas demás oiroansunoU* 
aotual paradero del mismo se igoori» 
para que en ol término de diez dl*^ 
oontar desde la inserción de la P r e 5 t í 

en el B O I R T I N OFIO AL de la provinel» 
Gaceta de Madrid, comparezca en ^ 
Juz.rado con el fin de notificarle el 
de procesamiento y prisión d í o U < l 0 j ^ 
la oausa que oon'ra el mismo ее ^ 
por lesiones, recibirle deolaraoión 
gatoria y practíoar otras d i l í g e ° ? t . 
bajo apercibimiento de que, sino o ^ 
recer, será deolarado rebelde y ^ ^ 
rá el perjuioio á que haya lag* r 

reoho. j f 
Al propio tiempo ruego y enearf 4 

das las Autorlda les , tanto oivl 
militares y agentes de la P 0 , l o I * ^ e B l jH 
procedan á la bu-?oa. oaptOT» У . ep*r| 
oon seguridades á la Cárool de 
tido y á disposición «te este J a e g

f l a í J ¿' 
referido Niooiás Ortiz Sanohoí. 
ser habido. A 4 de 

Dado en Alcalá do Henares* 
brero do 1904. = Pe Iro de ^ о 1 ^ | Ц » . 
tuarlo, Licenciado Regino V» ^ t 

Esouela Tipográfica del O-
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